


En los años 2008 y 2009, 100 vehículos entraron al País con arancel cero,

tras la aprobación del Decreto 358 de 2009. Esa norma significó un paso

para la comercialización de los vehículos eléctricos o que utilizan energías

distintas a las proporcionadas por los combustibles derivados del petróleo y

los recursos naturales no renovables. Esta reglamentación permitió que esos

vehículos se comercializaran entre treinta y dos y treinta y cinco (32 y 35)

millones de pesos.

Actualmente los carros eléctricos se encuentran funcionando en ciudades como,

Cali, Medellín, Bogotá y Cartagena. Esta última cuenta con busetas eléctricas que

transportan pasajeros en el centro histórico de la Ciudad.



La contaminación atmosférica afecta a todos los países desarrollados y en vía de
desarrollo. Desde el 2005, la Organización Mundial de la Salud estableció directrices
sobre la calidad del aire y en ellas explica las consecuencias de las emisiones
contaminantes que han sido causantes de muertes y diversos problemas
respiratorios.
Organización Mundial de la Salud.  Calidad del Aire y Salud. Nota Descriptiva No.313. Recuperado en: 

http://www.who.int/mediacentre/factsheets/fs313/es/print.html
Guías de calidad del aire de la OMS



Más del 80% de los costos estimados en que se incurre por los Impactos
causados por la contaminación del aire en la salud en Colombia, se concentra
únicamente en cuatro departamentos y en la Ciudad de Bogotá. Sólo en
Bogotá el costo anual equivale casi al 2% del PIB de la ciudad (Banco Mundial
Prioridades ambientales para la reducción de la pobreza en Colombia. 2007)

Bogotá es actualmente la tercera ciudad más contaminada en América Latina, solo
superada por ciudad de México y Santiago de Chile (Vallejo & Baena.2007). A pesar de
esto, en Bogotá sólo se cuenta con cinco estaciones de monitoreo que no contemplan
datos de gases efecto invernadero como el CO2 y del cual se han implementado a nivel
internacional mecanismos para su reducción, como lo son los incentivos para el
fomento de plantaciones forestales. Sin embargo, éstos se encuentran fuera del área
foco de contaminación: las urbes donde se han establecido las grandes industrias.



Colombia ha mostrado interés por los temas que contribuyen al mejoramiento del
ambiente, de ahí que una de las principales preocupaciones sea el tema del
calentamiento global y el compromiso de las autoridades y de los ciudadanos para
contribuir a su reducción.

Un ejemplo de esta preocupación es el foro realizado en el Congreso de la
República el 27 de febrero del presente año, denominado “Contaminación
Ambiental en Colombia” y el foro “Calentamiento Global y su Impacto en Bogotá”,
celebrado entre el 24 de septiembre de 2008 y el 6 de octubre de 2008 en el
Concejo de Bogotá.
Foros organizados por las bancadas de MIRA en las respectivas corporaciones,  con 
el apoyo de distintas organizaciones públicas y de la sociedad civil.



La Organización Mundial de la Salud ha advertido sobre los riesgos de la
contaminación del aire y distintas naciones han permitido el uso de
vehículos impulsados con energía eléctrica: España, Alemania, Italia, Japón
e Inglaterra son algunos de los países que han permitido la circulación de
vehículos de esta clase; incluso España, es pionera en la instalación de
infraestructura para la recarga de vehículos y motos eléctricas, dando
incentivos y facilidades para su uso.



En Europa existe la Green Car Iniciativa, como componente del Plan de
Recuperación Económica, que determinó asignar 500.000 millones de Euros, por
medio de la Participación Publico- Privada para reafirmar la innovación y el
progreso del medio ambiente.

En América Latina, Brasil ha iniciado con la instalación de estaciones de recarga y 
junto con Chile permite la circulación de vehículos eléctricos. Por su parte, 
Ecuador y Perú estudian legislaciones para facilitar la importación de estos 
vehículos .
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Las investigaciones científicas para mejorar el desempeño de los vehículos eléctricos no se
detienen, el ejemplo es el Plan Agassi, apoyado por Israel, Dinamarca, Australia y
localidades de California del Norte y Hawaii, que junto con la Universidad de Técnica de
Delf, en Holanda, han creado “Awesome Mobility”, un proyecto que permitirá optimizar
los procesos de carga de los vehículos ecológicos.



Los carros eléctricos traídos al País no utilizan ninguna clase de

combustible y se cargan desde cualquier terminal eléctrica (según

el modelo) desde 120 a 240 voltios. Estos vehículos promueven el

ahorro y el desarrollo sostenible, por ejemplo: con un galón de

gasolina un carro pequeño puede recorrer 40 kilómetros,

mientras los carros eléctricos recorren 80 con la carga realizada

en dos horas.



Busca contribuir a la diversificación de la matriz
energética, mediante la promoción e
implementación de modos de transporte que
incorporen tecnologías de tracción eléctrica,
como medida de adaptación y mitigación de los
efectos del cambio climático.



Plantea dejar en cabeza de los Ministerio de Transporte y el de
Minas y Energía la expedición de un reglamento técnico que
permita señalar las condiciones de habilitación, operación y de
infraestructura necesaria para la adopción de los diferentes
modos de transporte que incorporen tecnología de tracción
eléctrica, así mismo que este último Ministerio, por medio de la
Comisión de Regulación de Energía Eléctrica y Gas (CREG),
regule, planee y coordine las actividades relacionadas con la
prestación del servicio de energía eléctrica para todos los modos
de transporte que incorporen tecnología de tracción eléctrica



Contempla criterios de evaluación preferente en los
procesos licitatorios de servicios de transporte masivo,
cuando se ofrecen vehículos que incorporen tecnología de
tracción eléctrica.

Se incluyen incentivos empresariales,
consistentes en un arancel comprendido entre
cero (0) y cinco (5) para la importación de la
tecnología, equipos y vehículos asociados al
sistema de transporte que utilice para su
tracción energía eléctrica.



Autoriza a las asambleas y los concejos
municipales a conceder exenciones en el
impuesto a vehículos cuando éstos vinculen o
incorporen tecnologías de tracción eléctrica,
que pueden estar comprendidas entre el diez
(10%) y el cuarenta por ciento (40%).

Hace referencia a los estímulos que los alcaldes municipales
establecerán directamente por el uso de los vehículos que vinculen
o incorporen tecnología de tracción eléctrica. Dentro de ellas se
consideran el levantamiento de restricciones de circulación o de
pico y placa y zonas de estacionamiento.



Contiene medidas que deben adelantar los Ministerios de
Minas y Energía; Transporte, y de Ambiente, Vivienda y
Desarrollo Territorial, para el fomento de la vinculación de
las universidades, las empresas generadoras,
transportadoras y comercializadoras de energía eléctrica,
los gremios y la Industria asociada al sector automotriz del
país, en la promoción de la investigación, desarrollo e
implementación de proyectos e iniciativas que propicien el
avance de los diferentes modos de transportes que
incorporen tecnología de tracción eléctrica



Señala, por parte del Ministerio de Ambiente, Vivienda y
Desarrollo Territorial, el acompañamiento técnico a los proyectos
que se presenten en el sentido antes indicado, así como también
la inscripción de los mismos en el banco de proyectos de
mecanismos de desarrollo limpio (MDL); buscando este proyecto
de ley que sean susceptibles de financiación, en el marco del
protocolo de Kioto.

Por último, confirma que la implementación de sistemas de tracción
eléctrica como compromiso con el mejoramiento del ambiente, debe
ser un compromiso liderado por el Estado, de ahí que el proyecto
determine el uso de estas tecnologías en el parque automotor de las
entidades públicas.



El uso de energía producida a partir de recursos renovables reduce la utilización
de los combustibles fósiles, una medida fundamental para mejorar la calidad del
aire en el País y optimizar el uso de los recursos, tendiendo a la consecución de
desarrollo sostenible.

Se quiere incentivarla compra y venta de vehículos eléctricos en Colombia, y no hacer
costosas las cuotas arancelarias. Adicionalmente, son necesarias medidas que faciliten e
incentiven el uso de estos vehículos, así como el fomento de la investigación, para que
Colombia lidere procesos de construcción y uso de tecnologías limpias.

Los vehículos ecológicos son funcionales y pueden competir perfectamente
con modelos tradicionales. Lo más importante es que las emisiones de estos
autos son casi nulas y que contribuyen a la disminución de la
contaminación auditiva al no generar ruidos en su encendido y
desplazamiento.




